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El PEAC es un procedimiento que 

permite evaluar y, en su caso, acreditar

los estándares de competencia 

profesionales adquiridas por las 

personas, por su experiencia laboral o 

mediante vías no formales e informales. 

¿QUÉ ES EL PEAC?
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El foco de la evaluación en la 
competencia profesional

COMPETENCIA = SABER HACER

Es el conjunto de conocimientos y destrezas que

permiten el ejercicio de la actividad profesional

conforme a las exigencias de la producción y el

empleo.
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¿Qué es un ESTÁNDAR DE COMPETENCIA?

- Conjunto detallado de elementos de competencia que 

describen el desempeño de las actividades y las tareas 

asociadas al ejercicio de una determinada actividad 

profesional con el estándar de calidad requerido. 

- Serán las unidades o elementos de referencia para 

diseñar, desarrollar y actualizar ofertas de formación 

profesional.

- Constituyen la unidad básica para para la acreditación 

de competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral u otras vías no formales e 

informales (PEAC)

Elementos de competencia = Descripción de las realizaciones profesionales 



55¿Qué significan los niveles?
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Títulos de FP:

INCLUYEN ESTÁNDARES DE COMPETENCIA

(ECP de una 

convocatoria de la Agencia de 

Cualificaciones)

RELACIÓN ECP CON TÍTULOS DE FP
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• La INFORMACIÓN se realiza mediante la página web de la

Agencia, reuniones informativas, los departamentos de IOPE y EAC

de los Centros Públicos Integrados de FP.

• El ASESORAMIENTO se realiza a través de sesiones individuales

o colectivas y ayuda al candidato a recoger evidencias que le

permitan demostrar su competencia y preparar la fase de evaluación.

• La EVALUACIÓN de la competencia profesional del candidato se

realiza mediante el análisis de las evidencias aportadas por este, una

entrevista personal y si fuera preciso, la realización de pruebas de

competencia.

• La Agencia ACREDITA y REGISTRA las unidades de

competencia que han sido reconocidas en la fase de evaluación.

FASES DEL PEAC



8NORMATIVA DE REFERENCIA
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- Obtener un Certificado 

Profesional

- Convalidar módulos de 

Formación Profesional.

¿PARA QUÉ ACREDITAR ECP´S?
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¿PARA QUÉ ACREDITAR ECP´S?

www. peacaragon.es



11¿PARA QUÉ ACREDITAR ECP´S?
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FASE DE 
ASESORAMIENTO
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Ubicación de asesoramiento en el proceso:
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CONCEPTO DE ASESORAMIENTO

Tiene por objeto ayudar a la persona candidata a autoevaluar su 

competencia, completar su historial personal y/o formativo o a presentar 

evidencias que lo justifiquen. 

Se obtiene una primera visión global de la trayectoria del candidato.

Un buen asesoramiento es el pilar para una adecuada evaluación y 

acreditación.
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REFERENTES INCLUIDOS EN “INCUAL”
CUALIFICACIÓN:  EN CADA FAMILIA PROFESIONAL

GUÍA DE EVIDENCIAS: INSTRUMENTOS APOYO PEAC

CUESTIONARIOS DE AUTOEVALUACIÓN: INSTRUMENTOS APOYO PEAC

https://incual.educacion.gob.es/instrumentos/nivel3/electricidad
https://incual.educacion.gob.es/instrumentos/nivel3/electricidad
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INSTRUMENTO DE APOYO: 

GUÍAS DE EVIDENCIA

https://incual.educacion.gob.es
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https://incual.educacion.gob.es/manual-procedimiento

HERRAMIENTA DE AYUDA:  GUÍA DEL ASESOR

https://incual.educacion.gob.es/documents/35348/0/2022_Gu%C3%ADa_Asesores_PEAC.pdf/9d17223f-d80c-43a5-ad44-5ecd6ac85e3d
https://incual.educacion.gob.es/manual-procedimiento
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ACCESO A LA APP …. SIGPEAC

1- Desde el enlace: https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio

2- A través de la web: www.peacaragon.es

OBLIGATORIO 

ACCEDER CON 

Cl@ve

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio
http://www.peacaragon.es/


1919GENERACIÓN Y FIRMA DE LA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE



2020GENERACIÓN Y FIRMA DE LA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE



2121GENERACIÓN Y FIRMA DE LA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE



2222

REVISIÓN DE DATOS PERSONALES 
Al expediente de la persona colaboradora se suben las designaciones y las compensaciones de 

sesiones. HEMOS DE ACTUALIZAR LOS DATOS PROFESIONALES.
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REVISIÓN DE DATOS PERSONALES 
En perfil hemos de actualizar los datos personales, en especial el número de cuenta para las 

compensaciones económicas.
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COMENZAMOS CON EL 
ASESORAMIENTO …
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1ª ENTREVISTA AL CANDIDATO

PRESENTACIÓN DEL ASESOR AL CANDIDATO

REVISIÓN DE DATOS PERSONALES Y UC

ESTABLECER EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN ASESOR –
CANDIDATO

PLANIFICACIÓN PRÓXIMAS REUNIONES

DOCUMENTACIÓN: 

- Certificado de empresa para asesoramiento

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN

-Se orientará al candidato para que pueda completarlo.

ASESOR

REVISIÓN 
EXPEDIENTES

GESTIÓN 
AUTOEVALUACIÓN
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2 ª ENTREVISTA CON EL CANDIDATO

OBJETIVO: preparar el historial profesional y formativo y evidenciar 
la competencia del candidato/a

REVISIÓN DE COMPETENCIAS CON LA PERSONA CANDIDATA

- Cuestionarios de autoevaluación

REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS:

SOLICITUD DE NUEVOS DOCUMENTOS PARA EVIDENCIAR LA 
COMPETENCIA (si procede)

DECIDIR PROPUESTA DE EVALUACIÓN Y COMENTAR LA 
DECISIÓN CON LA PERSONA CANDIDATA.

ASESOR

DOSSIER DE COMPETENCIAS:

Vincular evidencias con UC.

FICHAS DE SISTEMATIZACIÓN: 

Se genera de forma automática

INFORMES DE ASESORAMIENTO:

- Candidato

- Comisión Evaluación 
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El PEAC es un procedimiento que 

permite evaluar y, en su caso, 

acreditar oficialmente estas 

competencias profesionales 

adquiridas por las personas, por su 

experiencia laboral o mediante vías no 

formales de formación.

Seleccionamos la convocatoria para la que se 

nos ha nombrado asesor o asesora

En menú desplegable CONVOCATORIAS.

LISTADO DE CANDIDATURAS

¡¡OJO!! LAS CONVOCATORIAS CON UC 

DESCATALOGADAS TERMINAN EN “_1” o “_2”

PARA TRABAJAR EN ELLAS HAY QUE HACERLO EN 

EL MENÚ ASESORAMIENTO DIRECTAMENTE.
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ASESORAMIENTO: Listado de acciones.
Visualizará información sobre las personas 

candidatas asignadas y en qué estado se 

encuentra la inscripción

Diferentes acciones según el estado en el que 

se encuentra la inscripción.
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ASESORAMIENTO: ¿Qué ve la persona 
candidata?

Acciones que puede realizar el candidato/a al entrar en 

opción Gestión Asesoramiento
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LISTADO DE CADIDATURAS ASOCIADAS
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Lo descargará el candidato desde su perfil y lo enviará a la 

empresa para que se lo completen y firmen. Lo puede subir el 

candidato o el asesor.

Tantos como el número de empresas haya trabajado. 

Lo completará el asesor/a vinculando 

las evidencias presentadas con las 

UC. El candidato puede presentar 

más evidencias durante el 

asesoramiento.
Lo completará el candidato desde su perfil y lo contrastará 

con el asesor/a en la primera entrevista. Se guarda y lo firma 

el asesor/a, no el candidato.Se genera de forma automática una 

vez completado el dossier de 

competencias. Una vez firmado digitalmente por el asesor/a automáticamente 

se le envía una notificación al candidato (correo electrónico o 

expediente digital). El candidato no tiene que firmarlo.Lo redacta el asesor/a 

argumentando qué evidencias de 

competencia profesional 

presentadas por la persona 

candidata están suficientemente 

justificada y cuáles no.

Obligatorio complementarlo por el candidato para que se pueda 

inscribir en evaluación. Cuando se finalice, aparecerá la acción 

de INSCRIBIR EN EVALUACIÓN

Obligatorio contestarlo

El candidato puede renunciar en 

cualquier momento adjuntando un 

documento de renuncia. 

Se recogerán todas las sesiones con 

el candidato y se adjuntarán 

evidencias de ellas. 

LISTADO DE ACCIONES
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- ACCIONES DESACTIVADAS (en 

gris claro)

- INDICA LA ACCION PREVIA PARA 

SU ACTIVACIÓN.

LISTADO DE ACCIONES
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No se podrá modificar el DNI y tampoco el correo electrónico.

LISTADO DE ACCIONES: Editar



3434LISTADO DE ACCIONES: Editar
Podremos añadir o desmarcar ECP si el candidato, por error o porque detectamos que 

posee evidencias, se ha inscrito en menos o más  ECP. IMPORTANTE: dejar reflejado 

este cambio en el informe de asesoramiento de la ECP.
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SI AÑADIMOS MÁS ECP DE LOS QUE EL CANDIDATO SE HA INSCRITO

- Deberemos comunicarlo a la Agencia: para que vincule los ECP al asesor.

- Lo reflejaremos en los informes del asesor/a para la comisión de evaluación.

- Una vez firmada la Ficha de Sistematización de Evidencias y el Cuestionario de autoevaluación, NO SE 
PODRÁN AÑADIR el ECP.

- Si ya se ha comenzado a rellenar el “dossier de competencias”, este ECP añadido no aparecerá: La solución 
es duplicar entradas de evidencias como las ya existentes y ya quedará el ECP incorporado.

SI QUEREMOS ELIMINAR ECP´s

- La inscripción presentada y firmada por el candidato inicialmente no se ve modificada.

- Haremos los informes solamente de ECP asesoradas.

- Inscribiremos a la persona candidata en las ECP que desee con independencia del consejo de 
asesoramiento.

LISTADO DE ACCIONES: Editar
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IMPORTANTE: Uno de los motivos por los que hay que desmarcar ECP´s es 
porque la persona candidata las tiene ya acreditadas, por ello:

Comprobar que el candidato no tiene el ECP acreditado por otras vías: 

 CERTIFICADO PROFESIONAL (aportado o no)

 TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (aportado o no)

 TÍTULOS DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS ASOCIADOS A UC.

LISTADO DE ACCIONES: Editar
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Tantos certificados como

empresas haya trabajado 

la persona candidata (si es 

posible).

Persona candidata 

o asesora

LISTADO DE ACCIONES: Certificado de 
empresa

1- Descargar 

2- Cumplimentar por la empresa

3- Adjuntar al expediente
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FUNCIONES /TAREAS: Las podemos 

encontrar en la convocatoria:

www.peacaragon.es

LISTADO DE ACCIONES: Certificado de 
empresa

https://www.peacaragon.es/convocatorias-peac/imat201-mantenimiento-electromecanico/
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SITUACIÓN LABORAL: Permitirá a la persona asesora modificar los datos laborales actuales

LISTADO DE ACCIONES: Dossier de 
competencias



4040LISTADO DE ACCIONES: Dossier de 
competencias

EXPERIENCIA PROFESIONAL

- Aparecen todas las experiencias profesionales previamente introducidas en su expediente.

- Las que el centro gestor ha considerado para su admisión en el procedimiento, están marcadas como

relacionadas. (Revisar)

- Persona asesora: las editará e indicará el grado de relación con los ECP.

- Se Añadirá la Experiencia que se aporte en la fase de asesoramiento.
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1- Añadir Experiencia

2- Rellenar el Detalle de la Experiencia

3- Guardar

4- Subir la documentación justificante.

LISTADO DE ACCIONES: Dossier de 
competencias
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IMPORTANTE MARCAR ECP SI ESTÁ RELACIONADO

Si no lo marcamos, 

cuando se genere la 

ficha de sistematización 

de evidencias no 

vinculará la evidencia 

con la ECP. 

LISTADO DE ACCIONES: Dossier de 
competencias
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LISTADO DE ACCIONES: Dossier de 
competencias

En el resto de pantallas se procede igual 

que en “Experiencia profesional”.
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Ficha de sistematización de evidencias SIN MARCAR TICK EN LA UC

LISTADO DE ACCIONES: Sistematización de 
evidencias
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Ficha de sistematización de evidencias MARCADO TICK EN LA UC

LISTADO DE ACCIONES: Sistematización de 
evidencias

- Se generará  de forma automática.

- Saldrá con la codificación generada en el dossier 

de competencias.

- Se pueden añadir observaciones para cada ECP.



4646
LISTADO DE ACCIONES: Sistematización de 
evidencias
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La puntuación obtenida en el

cuestionario de autoevaluación

no es visible para La persona

candidata.

Persona candidata:

Desde su perfil lo rellenará.

LISTADO DE ACCIONES: Cuestionario de 
autoevaluación

Persona evaluadora:

- Contrastará las respuestas en la primera 

entrevista. 

- Se pueden modificar hasta que se firma.

- Guardar al salir.

- Finalizar: guardar y terminar.

- La APP enlaza con FIRMA ELECTRÓNICA.
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LISTADO DE ACCIONES: Informe 
asesoramiento para el candidato

- Rellenar y firmar electrónicamente.

- La APP envía notificación a la persona candidata 

y puede descargárselo.
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MUY IMPORTANTE:

- Será lo más exhaustivo posible. 

- Detalle en la justificación de las evidencicas

aportadas.

¿POR QUÉ?

- Es la base para realizar una evaluación 

adecuada.

- La persona evaluadora se compromete a 

realizarlo conforme a las instrucciones en el 

documento de nombramiento.

LISTADO DE ACCIONES: Informe 
asesoramiento para evaluación
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Comentar si crees que la persona candidata se valora de 

acuerdo a sus capacidades: si se sobreestima o 

subestima según lo que haya escrito y lo que hayas 

podido deducir del estudio de la documentación y de las 

entrevistas mantenidas. 

No solamente comentar el resultado obtenido, que en 

ocasiones no tiene que ver con lo que el candidato sabe 

hacer.

¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?



5151¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?

Hay que concretar, relacionando cada una de las APP con 

las evidencias (código), es decir si muestra evidencias en 

todas ellas o si queda alguna sin demostrar competencia.



5252¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?

Poner, para la evaluación, si estimas que hay que incidir 

más en alguna APP en la que no quede clara la 

competencia.

Orientar, si el ECP lo permite hacia la FP, además del 

módulo formativo del certificado de profesionalidad. 

(Concretando y relacionándolo con el ECP)



5353¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?

En caso de rellenar correctamente los apartados 

anteriores, simplemente hay que comentar la conclusión 

respecto al asesoramiento de este ECP.

UNA VEZ RELLENO:

Guardar y firmar electrónicamente.

Si es tu primer asesoramiento, guarda y avisa a tu contacto de la Agencia antes 

de firmar en caso de que tengas dudas.
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Tanto la persona asesora como la candidata deberán de rellenar el cuestionario de satisfacción de la fase de

asesoramiento. Las respuestas a este cuestionario son anónimas.

ASESOR/A CANDIDATO/A

La persona candidata debe 

completar el cuestionario de 

satisfacción. Será entonces,  

cuando aparecerá la opción 

de inscripción en evaluación. 

LISTADO DE ACCIONES: Cuestionarios de 
satisfacción

Tras rellenar los cuestionarios….

- INSCRIPCIÓN EN EVALUACIÓN.

La pueden realizar tanto 

persona candidata como 

asesora
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Las personas candidatas generarán el 

documento de pago de tasas y pagarán 

en el banco. 

Tanto las personas candidatas  como las 

asesoras pueden adjuntar el justificante 

desde esta pantalla. e

IMPORTANTE REVISAR LOS 

ECP EN LOS QUE SE  HA 

INSCRITO  PARA 

EVALUACIÓN

LISTADO DE ACCIONES: Inscripción en 
evaluación.
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La persona asesora comprueba si el documento está registrado por la entidad financiera, marca Tasa 
pagada “SI” y pulsa “Confirmar Pago”

El estado de la inscripción cambiará a ASIGNAR PERSONA EVALUADORA.

LISTADO DE ACCIONES: Inscripción en 
evaluación.
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COMPROBAR LOS SIGUIENTES DATOS:

- Datos personales del candidato

- Nº de UC en las que se le ha inscrito al candidato. 

Deben coincidir con las que aparecen en la 

aplicación

- Convocatoria

- REGISTRO DEL BANCO 
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- La persona candidata puede renunciar al procedimiento 

subiendo un documento firmado solicitándolo.

- Si el candidato no lo hace con la APP y os comunica la 

decisión, enviaréis a la Agencia de las Cualificaciones el 

mensaje, email, etc., donde lo exprese para cursar la petición.

LISTADO DE ACCIONES: Renuncia a la 
fase de evaluación.

IMPORTANTE

No rellenar los cuestionarios de 

satisfacción para poder acceder a …

- RENUNCIA A LA FASE DE EVALUACIÓN. 
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REGISTRO DE SESIONES:

- Crearemos una sesión en cada comunicación con la  

persona candidata.

- Añadiremos a esta misma sesión las evidencias (archivo) de 

esa comunicación.

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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Hay que rellenar todos los campos 

para poder guardar. 

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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SI LA SESIÓN ES PRESENCIAL:

- Descargar el Modelo de Ficha de control de sesiones.

- En la entrevista la firmará también la persona 

candidata.

- Se subirá escaneada o fotografiada

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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Si la sesión se ha realizado de forma presencial, podrá introducir el kilometraje realizado con vehículo o con 

transporte público. En el caso del transporte público, se debe de adjuntar los billetes. Es la única forma de la 

justificación de los desplazamientos realizados. NO SE ABONARÁ LOS DESPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA 

CIUDAD, NI LA UTILIZACIÓN DE TAXIS O AUTOBUS URBANO.

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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EN TODOS CASOS, CON INDEPENENCIA DEL MÉTODO DE 

REALIZACIÓN:

- AÑADIMOS EVIDENCIA: IMAGEN VIDEOCONFERENCIA, VÍDEO, 

REGISTRO DE LLAMADAS, MAIL,…

- ADJUNTAMOS

- GUARDAMOS

SI LA SESIÓN ES POR 

VÍDEOCONFERENCIA:

Adjuntar como justificación de 

la entrevista imagen del 

comienzo y del final de la 

videollamada (en la que se 

visualice la hora)

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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CERRAMOS REGISTRO DE SESIONES 

CUANDO HAYAMOS FINALIZADO EL

ASESORAMIENTO.

- En caso de no poder cerrar registro de sesiones 

es porque FALTAN DATOS o ARCHIVOS.

- Cerrar el registro es imprescindible para recibir la 

compensación económica por el trabajo realizado. 

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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Se genera un documento con la información de las sesiones, que 

será firmado electrónicamente por la persona asesora.

LISTADO DE ACCIONES: Registro de 
sesiones.
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LISTADO DE ACCIONES: Bajas en el 
procedimiento
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Subir el justificante de recepción de carta 

certificada 

LISTADO DE ACCIONES: Bajas en el 
procedimiento

Cuando pasan 6 meses se permite.

La APP genera el documento de baja

Subir el documento de solicitud de baja

DESPUÉS DE LA BAJA HAY QUE 

CERRAR EL REGISTRO DE SESIONES 
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FINALIZANDO EL ASESORAMIENTO.

¿Cuándo termina el trabajo con la persona candidata?

- CUANDO SE HAYAN SUBIDO LAS TASAS DE EVALUACIÓN A LA APP.

(Puede hacerlo candidato o asesor)

- CUANDO LA PERSONA ASESORA HAYA VALIDADO EL PAGO DE TASAS.

- APARECERÁ EN EL ESTADO DEL CANDIDATO “Asignar evaluador”



6969

https://www.peacaragon.es/informacion-asesores-evaluadores-peac/

https://www.peacaragon.es/informacion-asesores-evaluadores-peac/
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CENTROS GESTORES JEFES DPTO. EAC

H
U

E
S

C
A

 

CPIFP MONTEARAGÓN

Lorien Sanvicente Benedico

eac@cpifpmontearagon.es

Tlf.: 974 242 672 - 974 242 673

CPIFP SAN LORENZO

Marta Cucalón Tost

peac@escuelahosteleria.org

Tlf.: 974 243 633

CPIFP PIRÁMIDE

Luis Abel Benedé Pérez

jefatura.eac@fppiramide.com

Tlf.: 974 210 102
T

E
R

U
E

L

CPIFP BAJO ARAGÓN

Fernando Pérez Angosto

peac@cpifpbajoaragon.com

Tlf.: 978 831 063

CPIFP ESCUELA DE HOSTELERÍA DE 

TERUEL

Karina Martina Gómez Silvestre

departamentoeac@ehteruel.es 

Tlf.: 978 60 01 35

CPIFP SAN BLAS

Fernando Saz Martín

eac@cpifpsanblas.es

Tlf.: 978 618 820

Z
A

R
A

G
O

Z
A

CPIFP CORONA DE ARAGÓN

Mª Mar Imaña Alonso

peac@cpicorona.es

Tlf.: 976 467 000

CPIFP LOS ENLACES

María Sagrario Bernad Conde

eac@cpilosenlaces.com

Tlf.: 976 300 804

CPIFP MOVERA

Ramón Romero Morales

peacmovera@cpifpmovera.es

Tlf.: 976 586 284  - 976 586 239

CIFPA

Raúl Melero Rubio

eac@cifpa.aragon.es

Tlf: 876 26 91 71
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AGENCIA DE CUALIFICACIONES

www.peacaragon.es

Parque Empresarial Dinamiza.

Avda. Ranillas 5D.

50018 Zaragoza

TLF CORREO

AGENCIA DE CUALIFICACIONES Tfno: 976 716961 agenciacualificacion@aragon.es

Manuel Sánchez Plumed. Tfno: 976716686 msanchezp@aragon.es

Lidia Dolader Giro. Tfno: 976714000/Ext:812253 ldolader@educa.aragon.es

Isabel Mantecón Martínez. Tfno: 976714000/Ext:815092 mimantecon@educa.aragon.es

Armando Redondo Redondo. Tfno: 976714000/Ext:812260 jaredondo@educa.aragon.es

Adrián Moreno Arriazu. Tfno: 976714000/Ext:811945 amorenoar@educa.aragon.es

Miguel Martín Castillo. Tfno: 976714000/Ext:815552 mmartincast@educa.aragon.es

Santiago Gamo Castel. Tfno: 976714000/Ext:813382 sgamo@educa.aragon.es

Marisa Navarro Sánchez. Tfno: 976714000/Ext:816804 mlnavarrosa@educa.aragon.es



72

Gracias por vuestra 
atención


